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NOTIFICADO POR ESTADO No. 151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que en fallo de tutela que fuera proferido por el JUZGADO 34 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, el día 26 de 

agosto del cursante año, en el declaró improcedente el amparo 

constitucional deprecado por la ejecutante, señora YENNY CATERINE 

GUTIÉRREZ HOLGUÍN en contra de TAKAMI S.A., se ordenó la 

desvinculación de este juzgado. 

 

 

 De otra parte, teniendo en cuenta el informe de secretaría 

rendido en la fecha, y como del correspondiente reporte de 

títulos que fuera bajado del portal web del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, se evidencia que se han venido consignado dineros para 

el presente proceso, con ocasión del embargo decretado en el 

mismo, por lo que la medida cautelar se encuentra materializada; 

debe esta Juez disponer lo siguiente: 

 

 

 OFÍCIESE al respectivo pagador, con el fin de que en lo 

sucesivo consigne los dineros correspondientes al proceso de la 

referencia, a órdenes de la Oficina de Ejecución en Asuntos de 

Familia a la cuenta Nro. 110012033801, código 11001341000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

 

 Efectúese la conversión de los títulos, si es del caso, a 

órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA de esta 

ciudad. 
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 Cumplido lo anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 19 

del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala 

Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

se ordena la remisión inmediata del presente proceso al Juzgado 

1° de Ejecución en Asuntos de Familia de Bogotá. 
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